
 

XVIII COMUNICADO DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE VELA 

 

En relación al Decreto del Presidente 9/2020, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2, así como de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se 
modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica 
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, comunicamos: 
 

1. Dependiendo del Nivel en que se encuentre el distrito sanitario el club o 
instalación está sujeto a horarios y aforos diferentes; aconsejamos 
consultar en la web de la Consejería de Salud y Familia y en la web 
www.mapacovid.es.  

2. Si bien a partir del 18 de diciembre y hasta el 10 de enero se permite la 
movilidad entre provincias, la Comunidad Autónoma está cerrada a 
excepción de encuentros de familiares en navidad y fin de año. 

 
3. Para competiciones de ámbito nacional se autoriza la participación de 

deportistas de otras comunidades autónomas de acuerdo con la orden 
del 11 de septiembre de Salud y Familias.  
 

4. Siguen vigentes las medidas establecidas en el Protocolo Relativo a la 
Protección y Prevención de la Salud Frente a COVID-19 en 
Entrenamiento, Competición y Formación de la Federación Andaluza de 
Vela 

 
5. Los desplazamientos a competiciones después del toque de queda no 

están autorizados. 
 

Hacemos hincapié en que el virus está muy activo y, de momento, 
carecemos de tratamiento y vacunas para combatirlo. Por ahora debemos 
prevenirlo usando el sentido común, respetando las normas y cuidando las 
medidas de protección.  

 
 
 

El Puerto de Santa María, a 18 de diciembre de 2020. 
 

 
 
 

Francisco Coro Izquierdo 
Presidente de la Federación Andaluza de Vela. 

http://www.mapacovid.es/

